
rC^uru^

Un factor de estabilidad
en el medio rural
• NICOLAS LOPEZ DE COCA FERNANDEZ-VALENCIA. Subsecretario del Ministerio de Agricul-

tura, Pesca y Alimentacion. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA)

lo largo de las Wtirnas décadas y, de una marrera
especial, en el momento presente, la sociedad espa-
ñola ha avar>Lado de una manera decidida hacia
la modernidad mediante el establecimiento de las
condiciones rnás idóneas para el desarrollo y pro-
greso de las estructuras sociales y de la población
yuc la integra.

Un signo inequívoco de este avance radica en la capacidad
de nuestra sucicdad para dotarse de sistemas de protección y
garantia, que faciliten y hagan menos arriesgado el desem-
pcño dc las actividades productivas.

Yor lo que se refiere al sector agrario, existe un arnplio
consentio entre las instituciones y personas compromet^das con
el mismo, en considerar el Seguro Agrario como un impor-
tante mecanismo de seguridad, cuya preservación y buen fun-
ciouamiento constituye, a su vez, una ^rarantía de seguridad
imprescindible para el resto de la sociedad.

En este sentido, conviene recordar que la existencia de un
Sistcma de Se^^uros Agrarios, bien desarroilado, constituye,
ademáti dc una garantía de rentas para los productores agra-
rios, un importante factor de estabi-
lidad social y económica en el medio
rural.

Si bien el desan-ollo de la activi-
dad agraria exige, al agricultor y
ganadcro, convivir con las conse-
cu^ncias desfavorables que originan
las var-iacioncs extraordinañas de los
fenbmcnos dc la naturaleza, la nece-
sidad de disponcr de un sisterna de
seguridad se hace mas acuciante en
países como el nuestro, en los que,
por sus espcciales condiciones, el
logro de las producciones agricolas
depcr^de, cn mayor medida que en
otros ámbitos, de la influencia de
factores no controlables en los pro-
ce;sos productivos.

n

EI dotar a nuestra agricultura de un adecuado Sistema de
Scguros Agrarios ha constituido una vieja aspiración de nues-
tro mcdio rural y un empeño de los responsables de la admi-
nistracicin públíca. En este sentido hay que recordar que este
año se curnple el i^U aniversario de la «Conferencia de seguros
sobre los ries^,os de la agricultura y ganadería», convocada
por cl entonces Ministro de Fornento, ll. Luis Marichalar, y
reunida cn Madrid los días 20 a 26 de noviembre de 1917.

En fechas más recientes, mediante la Lcy 47 de 1978 de
Seguros Agrarios Combinados, se dotb a nuestro sector agra-
rio de un marco jurídico apropiado, que ha permitido implan-
tar y generaliz^u^ el vigente Sistema de Seguros Agrarios, reco-

giendo una tradición asegura-
dora, participada por el Esta-
do, que se remonta a princi-
pios de nuestro siglo.

En el momento actual, ya
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próximos a cruzar el umbral de un nuevo siglo y tras una
larga experiencia de dieciocho años de vigencia de la Ley
87/1978, se hacía necesario realizar un profundo ejercicio de
reflexión sobre el rnodelo de sistema de seguros de que dis-
ponemos, de tal manera que se analizara su funcionamiento,
que se enjuiciara su estado actual, la estabilidad con la que
debel7a dotarse y el alcance de los servicios que debe pro-
porcionar un Sistema de Seguros A^,narios cada ver más per-
feccionado y universalizado.

Además de lo anteriormente expuesto, hay que tener en
cuenta que la agricultura, al igual que la mayor parte de los
sectores productivos, está sujeta a profundos cambios en este
final de siglo. Esta situación obligaba también a realizar un
ejercicio prospeccivo que permitiera encarar los futuros cam-
bios con la tranquilidad de disponer de los mecanismos más

idóneos para el apoyo a esta impor-
tante y estratégica actividad econó-
rnica.

De ahí la necesidad de reflexio-
nar sobre las posibilidades que ofre-
cen los seguros agrarios como meca-
nismo de apoyo a la agricultura, en
el nuevo mar^co que se está configu-
rando para el desarrollo del comer-
cio agrario en el próximo siglo, y
yue, entre todos fuéramos capaces
de diseñar las fórmulas que permi-
tan que nuestro actual sistema rnan-
tenga su carácter compatible con los
requerimientos de la Unicín Euro-
pea, a efectos de su posible y dcsea-
ble cohnanciación.

Este planteamiento estaba en la
base del mandato del Gobierno al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, al aprobar el Plan de Seguros Agra-
rios para el ejercicio de 1997, encomendándole la organiza-
ción de una Conferencia Nacional de Seguros Agrarios.

En dicha Conferencia Nacional, de la que se da cucnta en
este número de Vidal Rura^ el llepartamento había puesto
grandes esperanzas, que se han visto colmadas por el buen
trabajo realizado, a lo largo de tres días, por todos los partici-
pantes (más de 3(x)), lo que ha perlnitido reforzar el ccrosenso
inicial y alcanzar importantes acuerdos en torno al diseño de
la política de Seguros Agrarios a desarrollar, por todas las par-
tes implicadas, en los próximos años n
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